
JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL NEIRA SAAVEDRA.

DEMANDADOS:            ADRIANA GANTIVA CORTES

REFERENCIA: DECLARACIÓN DE EXTEMPORANEIDAD EN EL RECURSO DE

REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO

RADICADO: PROCESO EJECUTIVO  2020-00248

MARTHA ISABEL NEIRA SAAVEDRA, en calidad de demandante dentro del proceso de la

referencia, y encontrándome dentro del término legal, acorde al decreto 806 de 2020, de manera

respetuosa me permito manifestar al despacho los siguientes hechos y reparos en cuanto al recurso

de reposición contra el mandamiento de pago y la contestación de la demanda.:

I. EN CUANTO AL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO.

PRIMERO: La parte demandada a través de su apoderado judicial Dr. Alfonso Solano, el día

DIECISIETE (17) de agosto del año en curso allega a su despacho y a mi correo electrónico:

1- Poder para actuar.

2- Recurso de reposición contra el mandamiento de pago

3- Contestación de la demanda.

SEGUNDO: Que la parte demandada fue notificada de manera personal, acorde lo establecido el

artículo 291 del Código General del proceso.

TERCERO: Que dicha notificación se surtió de forma física el día 27 de julio de 2021, acorde al sello

de recibido de la empresa para la cual labora la parte demandada y la constancia emitida por la

empresa de correo PRONTO ENVIOS. Es así como el término para interponer el recurso de

reposición contra el auto que libró el mandamiento de pago empezó a correr el día VEINTIOCHO

(28) de julio de la presente anualidad, venciendo el término el día TRES (03) de agosto de 2021.
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CUARTO: Dando aplicación al artículo 430 del código general del proceso, la oportunidad procesal

para interponer el recurso de reposición contra el mandamiento de pago esta fenecida por haberse

presentado de manera extemporánea.

II. EN CUANTO A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

En cuanto al término procesal para contestar la demanda, el artículo 291 del estatuto procesal en

consonancia con el decreto 806 de 2020 ha establecido que el término será de DIEZ (10) días

hábiles a partir del día siguiente de la notificación de la demanda si la notificación se realizó de

manera física o de DOCE (12) días si se hace de manera virtual.

PRIMERO: Para el caso en concreto, la notificación personal se surtió de forma física el día

VEINTISIETE (27) de julio de 2021, acorde al sello de recibido de la empresa para la cual labora la

parte demandada y la constancia emitida por la empresa de correo PRONTO ENVIOS. Es así como

el término procesal para contestar la demanda fenecía el día DIEZ (10) de agosto de 2021 por

haberse hecho la notificación de la demanda de manera física. Si la notificación personal se hubiere

surtido de manera  virtual  (correo electrónico) el término vencería el DOCE (12) de agosto de 2021.

SEGUNDO: En razón a que la parte demandada a través de su apoderado judicial Dr. Alfonso

Solano presentó escrito de contestación de demanda el día DIECISIETE (17) de agosto de 2021,

dicho acto procesal es extemporáneo pues ya habían transcurrido QUINCE (15) días hábiles

desde el momento en que se surtió la notificación personal de forma física.

Es así como se debe dar aplicación a lo ordenado por el Código General del proceso en el artulo 117

que reza:

ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES PROCESALES. Los

términos señalados en este código para la realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares de

la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario.

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la realización de sus actos. La

inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este código, sin perjuicio de las demás

consecuencias a que haya lugar.

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de acuerdo

con las circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y

la solicitud se formule antes del vencimiento.

En razón a lo anterior, de manera respetuosa solicito a su despacho:

PRIMERO: Tener por notificada a la parte demandada.

SEGUNDO: Tener por extemporáneo el recurso presentado por la parte pasiva contra el

mandamiento de pago.
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TERCERO: Tener por extemporánea la contestación de la demanda.

CUARTO: Declarar la no prosperidad de las excepciones propuestas por la parte demandada en

razón a que se presentaron de forma extemporánea.

QUINTO:Ordenar seguir adelante con la ejecución acorde al artículo 440 del Código General del

Proceso.

SEXTO: Condenar en costas a la parte pasiva.

Respetuosamente,

MARTHA ISABEL NEIRA SAAVEDRA
C.C. No.66.802.274 de Bogotá D.C.

T.P. No. 317.037 del C.S. de la J.
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CONTESTACION DE LA DEMANDA 
2 mensajes

Adolfo Solano <solano28sotelo@gmail.com> 17 de agosto de 2021, 15:43
Para: cmpl69@cendoj.ramajudicial.gov.co, marthaneira59@gmail.com

BUENAS TARDES.
CON EL ACOSTUMBRADO RESPETO.

2 adjuntos
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Martha Isabel Neira <marthaneira59@gmail.com> 20 de agosto de 2021, 18:05
Para: Adolfo Solano <solano28sotelo@gmail.com>

Cordial saludo Doctor Adolfo Solano
Acuso de recibido

Remitente notificado con  
Mailtrack

[El texto citado está oculto]
--  

Abogada especializada

Martha Isabel Neira Saavedra
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